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Don José Casado Martinez y don Ra-
món Santaella Ariza (hijo).

Distrito segundo

te el mes de Febrero
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Asiátnlo I,;" Les ley« obligarAn ezí la Ptelna-a-
leas Bateares y Ce...nanas, loe vente días de

fa proa/algaida as er eles no se dispesiera otra
dosa, se exiäende hecha la promulgación al dia que.
%mina lame/rió)/ de la ley en la Gaceta oficial>

Art. 	 La ignorancia de /as leyes 	 excraa
lo al cumplimiento. •

Ad. lit,. Las leyes no tendrin efecto rotractivo,
reo dispaskren lo contrario.—(Gödigo Ci7il Id-g atte.

lettg Leude e ilatreactät de 234 	 Eaxero de reas
Artienlo £1.3. Laz eoeporaciones provinciales y

asunicipales abonarän, en primer término, al No-
tario s.5 Notario: que autoricen las subaarees, los die-
~Ice por todos devengados y los suplementos ade-
tuatadoss 11-5A los 	 4.1i COMO loa derechas de
fa/lerdón de los :marmita ea lea pesiddieos oficia-

caidaado de reintegrarse del rtmatante, silo
ket,:liere ; del impete total de los referido/ gata"
tse cuyo cargo son con arre-g a lo diquesto en la
regia 2.' de. art. g.."

8IISCRII CLON PARTICULAR

colwelitA Pesetas amena DI CO.i  aoa,.. Pesetas

	

IJas mes. .

• .

6 	 Un mes, 	 . . 6
Tthnestre.
Seis meses . 

e .1250 Trimestre . 	 . 15
• .'i1 	 Seis meses. . .

U12 ano. . .

	

.40 	 t Un ano. . . .
naana saetto, 40 céntenos de peseta

Se publica todos los dina, excepto los domingos
Ido se insere.ril edicto ó anuncio alguno ä

tancia de parte síes que antes sus interesados abo-
ser õ garanticen au inserción 4 razón de 65 cénti-
mos linea (1 parte de ella.

NOTA 121PORTANTE.—Ininediatamente que
los tenores Alcaldes y Secretarios reciban este
&Lavad dIspondrin que se 14e un ejemplar en el
sitio de costumbre, donde pexmanecerri haste el re-
cibo dei nümero siguiente.

--week$52rdakismssemases~sattlEssz~~~-511%.

Las leyes, órdenes y anuncios que se mandenpublicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo, por cuyo conductose pasada a loe editores de los mencionados pe-
riddicos.

(Ordenes de 2 de Abril : y de 3 y 21 de Octubre 1854
Los sep ares Secretarios cuidarán, bajo su msestrecha responsabilidad, de conservar los números

de este Bona-nrc, coleccionados para su encuader-
nación, que debend verificarse al final de cada año.

ADVERTENC IA.—Conforme con la condición
4.* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto ó anuncio que
sea11 instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el Importe de su publicación Ó garanticen elpago, d ratón de 55 céntimos de peseta por linea oparte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.
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E. el Rey Don Alfonso XIII çique

- 113110s ria.,ee), S. M, la Rdaa Dota Vie-
»tia Eageeata y SS. AA. R. el Prinei-
aa le Aliarías e Infantes, cont1ûau ir
»Tedad en au gmportante salad.

rae igual bereitelo disfrutan ¡as rierais
astearanaa e la Augusta Real Familia.>

i a ae.cetasa 93 Marzo .1552)

Don Francisco Jiménez Ranchal y
don Jee6 Tarifa Resales.

Distrito tercero
Elige 2.
Don Gabriel Caballero Francés y don

o 50 Claro de Ice Ríos Trujillo.
O'32 Distrito cuarto
O'ii 	 Elige 4. 
Z'37 	 Don José Alarcón Tarifa, don Ma -
2 '00 ruel López Priego, den Francisco Rol-

1 Distrito tercero . — Sección tercera
Adjunto primero propietario, doa

José Aguilera Barca.
Idem segundo idem, don Luis Agui-
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SECCION DE GOBERNACION

-Nección de Rdministración local
=SR =--Z

Núm. 1.309

Wo ta de los precios medios seiialados
por la Comisión provincial, en se-
sión del día 15 del mes actual,
privia ;a conformidad del sehor le-
le Administrativo de esta Plaza que
han de servir de base para la li-
quidación y abono de los suminis-
tros que verifiquen los pueblos de
esta provincia a las Tropas del
Ejército y Guardial Civil, duran-

Ración de pan de 70
dedgramos. 	 0 '5o

Idem de cebada de 4
kilógramos.

ldem de Faja de 6 idem
Kilógramo carbón.
Idem de leña.

JUNTA MUNICIPAL
DEL CENSO ELECTORAL

DE BAENA
-

581
En el acto de proclamación de Can-

didatos para la elección de Concejales
convocada para el die 5 de Febrero
próximo, han sido proclamados Conce-
jales conforme al articulo £9 de la ley
Electoral, por les cuatro distritos de
esta ciudad, loa sertores siguientes:

Distrito primero
Elige

dän Rubro y don Salvador Cubero Lu-
cena.

Lo que se expone al público por es-
pacio de cebo días para oir reclamado_
nes conforme al artículo 3. 0 del Real
decreto de 24 de Marzo de 1891.

Baena 31 de Enero de 1922, El Al-
calde, Andrés Ordóilez

DE PRIEGO
Núm 632

Relación de los seflores Adjuntos
nombrados nuevamente en sesión de
veinte y seis del actual a excepción de
uno que ha resultado no saber leer ni
escribir y que han de formar las Mesas
electorales con motivo a las elecciones
convocadas.

Distrito prinnero.=Sección tercera
Adjunto segundo suplente, don Çris-

tóbal Talión Peralta.

lera Rodriguez.
Idem primero suplente, don Francis-

co Serrano y Serrano.
Distrito cuarto.— Sección primera
Adjunto primero p ropietario, don

Ramón A:be Ariza.
Idern segundo s uplente, don Manuel

Serrano Selacio.
Sección tercera

Adjunto primero suplente, don Anee-
taeio Sanz Herrauz.

/dem ingtrudo idem, don Rafael San-
chez Cano.

Priego treinta de Enero de mil no..
vecientos veinte y dos =El Presiden-
te. —El Secretario, Miguel Roca.

DE PEDRO ABAD
Núm. 640

Don Rafael Granadilla -López, Secreta-
rio de la Junta municipal del Censo
electoral de esta villa.
Certifico: Que en la sesión celebrada

por esta Junta municipal en el día de
hoy para llevar a efecto la proclama-
ción de Candidatos para las próximas
elecciones de Concejales, fueron pro-
clamados como definitivamente elegi-
dos con arreglo a lo dispuesto en el ar-
tículo 29 de la Ley de 8 de Agosto de
1907, los seflores siguientes, por remi-
tan igual el número de Candidatos pro..

..11MOM111•••n•	

1'72 ;

cnimi piffiviNcult. Lis:literam ddee apceetirtóeleo.

lo que se publica en este periódi-
co dficial para conocimiento de los
Ayuntamientos interesados.

Córdoba 21 de Marzo de 1922.
— El Vicepresidente, Pafael Jiménez
Amigo
	 n1111n1,	
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Pigtrito primero
Don Rodrigo Ruiz Uolés, don An-

drés Gare ia. Torrero y don Pedro Seu -

dra Godoy,
Distrito seguedo

Don Francisca Nioto liomaro, don

Atdoeice A renas Espinosa, don Alfonso

de Castro Orlär y don Franei rsco Villa-

rejo Magán.
Y para que conste y remitir al ulula

trfsimo safirr Gobe nador civil do esta

provine : a para su inserción en el Bo-

I,Ear tir OFiciat, expido la presente en
Pedro Abel a veinte y nueve de Ene-

ro de mil novecientos veinte y dos.=
Rafael Granadilia .—V .° B.°: El Vice-

presidente, Flartolora6 Rojas.

DE VILLARALTO
Núm

Don Demidn Mizaoz Garete, S cretarlo

aceiden tel de la junta Municipal del
censo Electoral de esta villa.
Certifico: Quo en la sesión celebrada

por esta Junta el die veinte y nueve del
corriente han silo proclamados Conce-
jales electos, en virtud de no haber en
los distritos respectivos mayor número
de candidates que el de elealbles, y a
tenor de lo mandado en el articulo vein-
te y nueve de la ley Ille..teral de ocho

de Aoesto de mil no eezientos siete los

siguientes:
Distrito piimero

D. Eulalio Fernéundez López
Manuel Gómez Miiilez
Manuel Ciernez Caballero

Distrito segundo

Mes de Octubre
Sesión supletoria del die 3

Pee-sidencia del señor Alcalde don Si-
meón González Jurado.

Se leyeron los Boletines Oficiales y
cirrulires recioidas durante la sernena,
acordándose su pronto despacha de las
que asi lo exijan.

Fue aprobado el extracto de los ecuer
das tomados por esta Corporación du •
rante el segundo trimestre del ejercicio
actual y que se remita al señor Gober-
nador civil para su inserción en el Bo-
trata Orto LA L.

Se <lió cuenta había sido aprobado el
apéndice al arreillaramiento de la rique -

D. Sa t urnino Garcia Luna 	
za urbana. acordando la Corporación

Manuel Lee a López 	
pase dicho documento el legajo corres-

asej re ul e O .1 re:a de la sesión de Pondiente.

referencia a Tle me remi to.	
Sesión del dia 8

Y pare su insereiOn en el Boaauna No se celebró sesión por falta de nia.

OFIOXAL.fle la provioc -ia y a fin de que mero de . Concejaleo para temar amelo

los electores y 
las Mesas sepan que no do, acordándose se leve a efecto la su-

habrá votreión en los nombrados y res- pletarie que teedrá lugar el dia diez de

pectivos distritos, expida la presente los comentes

certificación en curepiliniento del ar- 	
Sesión supletoria del dia 10

tímalo veinte y nueve de la Ley ya cita . `. 	 Presidencia delueñor Alcalde don Si-

ta expido la presente de orden del señor meón González Jurado.
Presidente de esta junta municipal del
Censo Electoral en Viliaralto a treinta

de tr'nero de mil novecientos veinte y

dos. ==EI Presidente, Locadio Luna.=
-El Secretario Damián Muñoz.

•

Sesión ordinaria del lila 15 dor el repartimiento de la contribución
urbana de este -término, que ha de regir
en el próximo ano económico de 1933-

23, queda expuesto al público en la Se-
cretaria municipal durante el plazo de
ocho dias hábiles a contar desde el si-
guiente al de la inserción de este edito
en el BOLETÍN OFÍCiAL de la provincia,
con objeto de que los contribuyente
puedan examinarlo y producir las re-
clarnacione.s que a su derecho conduz-
can-

Aguilar de la Frontera a 14 de Marzo
de 1922. --Francisco Toro

CAÑETE DE LAS TORRES
Núm. 1.252

Dou Alfonso Caracuel Ponce, Alcalde
constitacionai de (lata villa.
Hago saber: Que recibido en esta Al-

caldía de la Jefatura del dervieio Agro-
nómico Cataetral de la provincia el pa-
drÓn de la riqueza rústica do este tér-
mino municipal para el próximo año-
económico de 1922 ?3, queda expuesto
al público en (a Secretaria de este
Ayuntamiento por término de ocho,
días a contar desde el siguiente al en
que aparezca inserto el presente edicto
en el BorneriN OFfOÍAL de la provincia,
a fin de que los contribuyentes ea 61
comprendidos puedan examinarlo y
aducir las reclamaciones que estimen
opa. ce retlinent3s

de las Torres 17 de Marzo de
1922 —Alfonso Careciera'.

RUTE
Núm. 1.258

Don Manuel Msngae LTbeda, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: Que forma fo el reparti-

miento de la contribución territorial
de la riqueza urbana de este término
municipal respectivo al año econóznico-
de 1922 a 19B, queda expuesto al pú-
blico en la Secretaría de este Ayunta-
miento por quince días, que empeza-
rán a contarse desde el en que aparez-
ca inserto este edictei en el %lave/N

OFICIAL de la provincia, a fin de que
los contribuyentes interesados en el
mismo puedan examinarlo y a:lucir lag
reclamaciones que estimen proceolentea

ccPaRturateeilm7 idsemci.Marzo de 1922 =Manuel
Mangas.

asunto

;
dia civil, y que su raroot 	

alguno de que tratar.
et de ,:erenta y ,,

LA VIOTORi _ 	 & , 	
-
	

Sesión del dia 12
e cinco pesetas veny.e. z.e2C1:11:): -se1/1 SS- ; No -se celebró por falta de número deNúm. 1.301 	 lr
g tisfecha del capitulo (le ¡abras públicas J Concejales para tomar acuerdo ac or-

Don Rafael Garcia Pérez, A:lc.alde del j1 con cargo al presupuesto actual. i dändese se lleve a efecto la supletori a
Ayuntamiento constitucional de esta.1 Que se le abone a doña Angeles sne. g que tendrá lugar el dia catorce de los
villa. 	 Arenas la cantidad de veinte y una

Hago saber: Que terminado el pro- b setas treinta y cinco céntimos, por
y 
el 

cwrientes.1

yecto 
del Presupuesto municipal ex-. blanqueo general de la escuela pública s

d
traordinario que ha de regir durante ele niñas con cargo 

al capitulo 4.° del

próximo año económico de 1922 a 1923
queda expuesto al público en esta Se.
cretaria municipal por término de quin-

ce días con objeto de que pueda ser

letines Oficiales y circulares recibidas 	

e.s para el atto de mil no•
Abierta la sesión se leyeron los Bo- vecientos veinte y dos, y que no se gra-

ve la cuota del- Tesoro con ningún
durante la semana, acordando su pron . .

to despacho de las que asi lo exijan. 	
impuesto para las atenciones munid-

Se acordó aprobar la cuenta presen- ‘
 pales.

Mes de Noviembre
. lada por don José Cab zaa, por mate- :

gYUNTIIIVIirern -. rial inrertido para la obra del local de l
Pesión del día 5

• No se celebró por no tener
la escuela oe niños au o r tel de la guar-

TORREC AMPO
Núm. 467

Lista de los señores Concejales que
componen el Ayuntamiento de esta vi-
lla y los mayores contribuyentes, vete:i-
nca de ella o n derecho a la e?ección
de Comproodsarios para la de Senado-
res, formada con arreglo a lo precep-
tuado en el articulo 25 de la Ley de .&
de Febrero de 1877.

Saftores Concejales
. D. Juan Santefirnia Melero

(Concluiré) Antonio Melero Peralvoe
AGUILAR 	 Domingo J. Cellizares Campos

Núm. 1.210 •
'bino Ortega Amat

presupuesto en ejercicio.
Que se ;e ircilite a Felipe Santos

	

Don Francisco Toro G-onzg lez, Alcalde r 	 Ramón Fernández Fernindez
'S

navente un socorro de diez pesetas 	 presidente del ilustre Ayuntamiento 4, 	Alfonso Márquez Obejo
Be 
quince céntimos, para que pase como 	 constitucional de esta villa. 	 Juan Romero PérezI
pobre al Hospital de Córdoba. 	 Hago saber: Que terminado en borra- 	 Estiban Romero Romeo

No se celebró sesión por no haber r

asunto algueo de que tratar.
Sesión ordinaria del dia 22

Presidencia del señor Alcalde;don Si-
medra González Jurado.

Abierta la sesión se !eyeron los Bole-
tines Oficiales y cirrulares recibOlas
d.urantelje semana acordändo su pronto
despache de las que asi lo exijan

Se aprobr6 la distribuzide. de fondos
correspondiente al presente mes con
arreglo a las consignaciones que figuran
&l'el presupuesto.

Que se abone a don Manuel Casdliejo
candied de cuatro pesetaairnporte de

•16's astiles para las mellas del Cemente-
rio con cargo al capitulo 6d . del presa-
puesto . en ejercicio.
• Quetambien se abona a don Juan

Sánchez, la cantidad de veinte y una
pesetas cuarenta y cinco cendales por
los cohetes para l03 festejos de Feria.

Fueron aprobad s los pagos hechos
por el. setter Alcalde del segundo ; tri-
mestre de contingente provineial y se-
gundo trimestre de la red te'efónica
que este último pago se isaliaue al cae-
piulo l 1 articulo tirlin del presupues-
to en ejercicio por carecerse en el mis-
mo de consignación para satisfacer ex-
presado impuesto..

Sesión ordinaria del dia 1S9
No se celebró sesión por falta de nú-

mero de Concejales para tomar acuerdo
acordándose se lleve a efecto la suple-
toria ((he tendrá lugan el dia 31 de los

corrientes.
esión supletoria del dia 31.

Presidencia del señor Alcalde don
Simeán González Jurado.

Abierta la aesión se leyeron los «Bo
letines Oficiale_sa y circulares recibidas
durante la semana acordando su pronto
despacho de las que asi lo exijan.

Fueron aprobados los pagos hechos
por elseñor Alcalde hasta el dia de la
fecha quedando satisfecha esta Corpo-
ración del cumplimiento y marcha de
expresada autoridad.

Se acordó que por esta oficina se pro-
ceda a llevar a efecto el padrón de cé-
dulas personal

examina lo por cuan:as personas lo esd-
mea eparruno.

La Victoria 21 Marzo de 1922.—Ra-
fael Garcia.

ZüllEROS
Núm. 1.302

Traminadó el padrón de células per .
mieles de esta vilia para el uño de
19?2, que la expuesto al piblico en es-
ta Secretaria inuncipal por térrnho
quince dias para oir reclainaciene.

Lo que se anuncia para g.neral cono-
cimiento.

Zuheros 21 de Marzo de 1923. —El
Analde, Francisco M. Talión.

PEÑARROYA
Mea ,le7a3

Extracto de los a:: .:dos t :nadoa por

este Ayuntatni-ra r dar in e el tercer
trimestre del c' .. •1 (leuden) el -cual

se forma para ounicir al gobernador
civil de ta provincia para su inser-

. ejido en ei B9LETINI OFICIAL de la

misma.

Ministerio de Cultura 2024
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449 	 Previetila 	 CieNeeNa

E

. Juan Romero Morene (1°) 46 23
•

i
Francisco Malero Fernández 45 99.Jctart O bojo Campos 	 45 92
Julián Andújar Santelimia 	 45 71
F orenoio Fernández Perruna-
- dez 	

45 69
La precedente lista ha permanecido

apuesta al público desde el primero al ! c
Veinte del corriente mes, ambos inclu- g r
ives. ein que durante dicho plezo selus 	 aya p reae.ntado contra ella reciama-

'vi- ión alguna de inclusión ni exclusión.
.eci- 	 y en su virtud y por acuerdo del
vida euntanaiento re publica con caracter
ade- e definitiva.
cep- Torrecampo a 25 de Enero de 1922.
de& El Alcalde, Juan Santofintia.E18e-

otario, Leovigildo López.

la

le

mal

k
iD. Seinotián Delgaio Montero 628 27 c

Tomás Montero Campos 	 381 60 1 fi
Aifon 	 mao RoeranAramilio 	 304 46 .. q
Menuel (lamber Unnela 	 3 - 1 02 / t

Emilie Cabedero Noel 	 301 02 ,, t
Frauciace nanizareaCampos 293 50 d
Carlos Fernández Guerrero 198 80 g
Antonio Coleto Fernández . 85 43 , n

•Aetonio Tnngedo Romero 169 56 F
•Angel García Redierb , 164 62 1 te
*.Antonio Romero Canizares 160 78 i c. 	 -Juan a lamino Romero 	 151 63 ,!. c
Juan M. Campos Sánchez 139 66 1 re
Juan Fernández J urado 	 117 35 P.

J

72,, cdo e:gado Romero 	 134 25 rr
Einiliano Säualiez Campos 12i 39 41 f
Manuel Fern Diez Herrero 122 03
Il

	

	
d

rancJeco Canizares Molina 118 65 CO
Joan Upen Campos 	 109 23 i Pa
Alfonso Crespo Terma 	 1.05 44 1 P
neevigildo 1.tól-en Campos 101 52 J rra
Gabriel ;dre gpo Foreändez 83 31 i O
%nano Blanco Poza 	 79 .3n 1 lu
Francisco López Campos 	 77 89 15-
Benjanaln Tirado López 	 74 50 ' e°- Fracisco Cobee Heraeron. 	73 45 ' qui- Wenancio Romero CreSpo 	 71 33 ; pa
Juan Ranca Moreno 	 62 81 ' gr
Juan Campos Camps 62,82 de

.1'ilann.el reiaáadez Campos 5988 deBernardo litiequez gempay) 58 21 ‹ br'Francisco Do'gado Montero 57 80 ; do
Leocadio n tega Jurado 	 57 73 sol
Benito Germán Bravo 	 55 10 • Cr
Angel . Caballero Fernández 51 20 j chi:Francisco Campos Sánchez 	 f to,

1

D. Jesn Sieehez Serrano
Jo56RoMero S'antofimia
%audacia Canizares Campos

Mayores contribuyentes y cuotas que
satisfacen.

(2-1 	 50 13 dos mil doscientos setenta y nueve, in._Juan Molina Sánchez 	 49 46 R cripcián tercera.
Juan Sánchez López 	 47 43 1 Y en cumplaniento a lo dispuesto en

.Francieco Risqu.ez Jurado 	 46 38 = el articule cua trocientos d e fa v e t
)ey Hipotecaria se CO/avoce a las .per-
soreas igaoradas a qui 	 puela pari
dicar la inacripción de demiai 	 dsali-
tecla par medro del presente edicto que
se insertara tres Veces en el -Bordarte
OFÍCUL de esta provincia para que den-
tro del termine de ciento ochenta din,
omparezcan si quisieren alegar su de-
echo; advirtiendo que esta es la ter-

cera insercion.
Dado en Hinojosa dd Daque a ocho

de M3trZO de mil novecientos veinte y
dos.= ruliän Diego Agudo =El 8ecre.-
tario judicial Licenciado, Clayo Puga
Andrés.

MONTORO
Núm. 1.287

Don SaIvadot Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta Ciudad y su

cl, O S 	 partido.

Pesetas

HINOJOSA DEI DUQUE 	 re
• de

on Juliá,n Diego Agula Ca halieto, se
Juez municipal de esta villa e interl- de

I

Por el presente ruego y encargo a
das las Autoridades civiles y milita-
s e individuos de la policía judicial
la Nación, procedan a la busca y

ptura de las caballerias que al final
reseñarán, substraídas en la noche
1 diez y ocho de los corrientes, de

to

usa

no de primera instancia cle la misma

rio en
y su partido por hallarse el propieta-

de licencia.
Hago saber: Que en este Juzgado se

, instruye expediente a instancia de don
Antonio, don Çonrado y doña Isabel
Gómez Coronado y .13!aSco. para , jusiga

131 el pleno dominio y proindiviSo de tri
nca que a continuación se describe,
te adquirieren en el neo uovecien-
os cinco por herencia de su padre don
entorno Gómez Cerenade y Fernin-
eZ. -
Pedazo de. terreno poblado de enci-

as, al sitio conocid6 hoy por Lote
riente del Tocón, antes solo por Feen-
del Tocón, término de est vil;a, de

abida de caarentie y siete fanegas y seis
elernines equivaletres a treinta hectä-
as cincuenta y och áreas y setenta y
neve centiáreas, lin la al Norte con te •
,e.no nedo Juana Gomez 'earoni . do y
enaánlez segregado de :a misma finca
e le que esia también se se . 	e; Ene
n el Risco que Inflama la Raya. que se-
ta la que se describe de te reno de don

edro GallardoCalz
Em 	

adilia; Sur con te-
mo de 	 ilio Agudo . Gómez y al
este con el Arroyo d elTo rada, que así
istnn la separa del terreno, de don
quilino Ropero Perea. esta&tea neva
mo anejo para el servicio dé el;a la
:tata parte de la casa' y- pozo existent
ra el servicio tot de que esta ex;e-
egación; hallándose inscrita en unida
la de donle se SegiaigÓ en ei hegrä
da propiedad de este partido uom -
a del abuelo de dichas solicitantes

Juan Gemez Ciaron Ida Cruz, que
o usaba loa apelli:tos de Corona 

e y
1.1Z, el-' tomo treinta y seis del ar-
ve, nbro veinte de este Ay untaini en-
folio cinto) treina finca rna

en la anca izquierda.

CÓRDOBA
Núm. 1.257

Don José Eguilaz y Oviedo Castille-
jo, Juez de Instrucción de esta Ca-
pital.

Por el presente, en nombre de Su
Majestad el REY (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas las autoridades de la
Nación, procedan a la busca de la ca-
ballería que al final se reseña, que el
dia diez y seis del actual, fué sustrai-
da a don _Miguel Leva Friego, veci
no dé Espejo, del sitio «Aguadillo»,
de este partido; y a la capturay con-
ducción a esta Cárcel como detenido
del autor o autores del hecho, y la
caballería de ser encontrada, la pon-
drán a mi disposición, con la perso-
na  o personas en cuyo poder se en-
cuentre, si no acreditan su legítima
adquisición.

• Dado en Córdoba a diez y seis de
• Marzo de mil novecientos veinte y dos.

•

-EI Juez, José Eguilaz y Oviedo
Castiliejo.—E1 Secretario, José de Re
yes.

RESEÑA

Señas de las caballerías
Una muleta de un año, de I'33 de

alzada, capa castaña' , raza Española,
boci-roja, be•be en negro y rayada,
con el hierro de la Compañia «El Fé-
nix Agrícola>, letra V. número r o

la finca «El Corregidor» de este tér-
mino, a los vecinos de esta Ciudad,
don Bernardo Gil Oliva, cuyo serno-
viente de ser habido, sea puesto a
disposición de este Juzgado con sus
ilegítimos poseedores.

Dado en Montoro a veinte y seis
de Marzo de mil novecientos veinte y
dos.--E1 Juez, Salvador Higueras
Sabater.-E1 Secretario, Mariano Ló-
pez.

Una yegua de unos nueve años de
edad, torda clara, con manchas de
usagre en el dorso y lunares de idem

:

en todo e cuerpo, letra M. en la riel-
ga derecha, y el hierro de el «Fénix
Agrícola» V _ 	 15 en la nalga iz-
quierda.

POSADAS
Núm. 1.136

Don Miguel Llamas Rosales, Juez de
Instrucción de este partido.
Por virtud de la presente requisito- a

ría ruego y encargo a toda clase de e
Autoridades, tanto Civiles corno Mili- e
tares y policía judicial, la busca y res- a
cate de lo que al final reseño, hurta- I
do al vecino de Palma del Río, don 
Juan Antonio Lilian Méndez, la no--
che del seis al siete de los corrientes a
de la Hacienda nombrada «Mirava-
Iles», de aquel término, y caso de p
ser habido sea puesto a disposición p
de este Juzgado con sus tenedores ile- ga
gítimos.

-
Así lo tengo acordado en el suma-

rie número treinta y siete de mil no- ifis
vecientos veinte y dos.	 ala

Dado en Fosadas a diez de Marzo,
de mil novecientos veinte y dos.—Et
Juez, Miguel Llamas Ro -aales.-- EI
Oficial Judicial, Rafael Filiare.

SEÑAS
Un mune, de ocho años y Erl

ella: » :s2 a 	 6, de 1'52 de
da, . est.die, 	 rcado co una 1. 	 -

.• 	 ), herrado con el del
Fénix de 	 a, en el muslo izquierdo
letra

-1-1ORNACHUELOS

Núm. 1.222

Don José Herrera Ariza, Juez rnuaici-
pal de esta villa de Hornachue-los. •
Por el presente cito, llamo y cm-

-plazo, al dueño de una vaca de raza
brava, cuyas señas se ignoran, que
u arrollada por el tren novenia y

uno el día diez y nueve de Enero
ti 	 ei melro cuarenta y ocho
mil seiscientos treinta de la vía férrea.
de Córdoba a Seviila, quedando com-
pletamente destrozada, para que ea
el plazo de quince días a contar des-
de la publicación del presente en el
BOLET1N OFICiAL de la provincia,
comparezca en la Audiencia de este
Juzgado, Plaza de Antonio B3rros0
número uno, a responder de los car-
gos que le resulten el las diligenciaa
que con tal motivo se instruyen; aper-
cibido que de no verificarlo se le_
irrogara el perjuicio a que h -ya lugar
en derecho.

Hornachuelos a veinte y oc3/0
Febrero de mil novecientos veinte y
dos.----El Secretario, Manuel Díaz. —
El Juez Municipal, 	 Ffirrerx
Ariza.

POZOBLANCO
NÚM. 1.090

Don Rafael •Cejudo Redondo, accideare
tal Juez de ins a r tacci6n. de este par-
tido.

Per el presente se cita y llama al gi-tano Julián Salguero, de nuos (maree
anos, de regular eetaturs, barba afeita-
da y a un cal tambl4u gitana, de
td.inta y cinco a cuarenta anea, da re-
gular estatura, caber° negro, ojos azu-
len afeitado, cuyo actual paradero se
ignora ‘ para que dentro del te rmita° de
oa diez dias eiguientea al ¿e ta ¡asean

ojón del preseate en el Boeserrer Omr-ene de esta prOvirsOi coneparezcanneo este Juzgado a prestar dec'ar,seitk:
surearie qua en este (bobo juzgada:

e instruye por hurto de eaballerlafe.
percibinadoks que de no voriacarla
es para r i el perjuicio e gua baya in--
-ar 	 d'anean).

Al propio tiempo ruego a nadan bar
utoridades y encargo a los agente-a de

policía judicial la nuaea de Yosresatlos sujetos y de ser habidos Irearticineu seguidamente .a eate Jue-
do.
n'aleen P. zob leneon siete de Marzo
mil novecientee veia y des. -.Rae

el.Cejtado.--P. S A& Garles G. Le-
n

1.281
ca

e
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AVISO
Rogamos a los setiores

que reciben este periódico
se sirvan comunicar a esta.
Administración cualquiera
anormalidad en el serviçio.
del mismo, al objeto de que
pueda ser subsanada segui-
damente.

Administración : Libreria
24 --Imp . «La Verdad» .)
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FRIEGO DE CORDOBA
Núm. 1.197

Don Luis Pubio y Garde, Juez de pri-
mera instancia de esta ciudad y su
partido..
Por eirtud de este edicto se cita y

•

diez dias ante el Juzgado de Instruc-
ción de Aguilar de la frontera, a cons-
tituirse en prisión por la causa que se
le sigue brjo el número 94 de 1921 s e-
Me estafa; bajo apercibimiente que sin°

lo hace, será declara o rebelde,
Núm. le 32

1.1 ! HEDANO LEAL Ellas, de curte-
renta y cuatro silos, soltero, jornalero,
vecino de esta ciudad, cuyas señas así
como su actual paradero se ignoran,.
comparecerá denle.) del teradao cle diez.
dia.s ante este Juzgad-, calle de Góngc-
ra sin eúmero para la práctica de cier-
tas diligencias acordadas en el sumario.
que contra el mismo se sigue por hurto
de mercancias de la Compañia de los-
f. c. de M. Z. y A ; bajo apercibimiento
de que si no comparece le parara el per- --
juicio a que haya lugar.

FUENTE OBEJIlislA
Núm. 1 123

Drer Salvrelor '' qo t 2 Ilhano, Juez

de illBtruccien de este partido.
Por el preEente edicto se cita y Va-

Tna a la pe 3 sona que se otea dueüe de

mira l'Afma 
e, tafia, oscraTa, de nueve a 11 11.9nm.-: a José Santos Perez Ortega, via- e

iiiez all-bi, a zeda un metro cincuenta, do de Aquilina Sánch z González, mz- 1,1

erntirnetros, 
lucera, hierro X nalga de yor de errad, cuyo n'Ajillo doma:dio lo

recite Fárix 2 . 10 el mismo número 2 tuvo en Zanaoranos de este término,
y letra confusa estre des en nalga is- padre de los menores leido-ro, Aquilina,

quierde, otro 17.-3 metido- el hierro de • Vctoria e Isabel Pene Sánchez y cuyo

la 'Unión Gavede e a ea la paletilla iz- actual paradero se igeora, desde hace 1 se ignora, procesado en causa por hurto

eluierde
 y otsio en forma de triángulo siete wfios, para que en el término de 1 comparecerá ante el Juzgado de ins-

eral letras confiases en cadera derecha; dos =eses- cOlitado s desde le ineerción ', truccidn de Priego de Córdeba sito en

para que su térnono de (lobee chas d'el presente er? ls• Gaceta de Madrid y ' la Casa de Ayuntamiento en termino de

compaseece. arete cene !togado a reco- BOLETIN OFICIAL dt esba, provincie, quince dias a responder de los cargos

mecerle y hacerse carga ae e3.:.,11%.6i le . comparezca en este Juzga o a fia de i- que le resultan en dicha causa, bajo

pertee
 ecier previa ustificació., Orne a tieeda al cuidado de eus 

refer.adese '‘, apercibimiento de que si no 'o verifica

*Dado e n Fuente Obejunaf,a sei' de Fe- 
2 menores y &signe persona que se en- 1 será& ciando rebelde y le pea el pere 	 jn

Ilafsel Lage. 	

GIMENFZ QIIiNTERO, Juan (a)
de que si no lo verifica se adoptaran las
medidas procedentes y le parara el per-
juicio a que haya lugar, pues asi lo
tengo acordado en providencia de este
dia en eepediente que instruyo a ins-
tancia del Ministerio tiscel sobre decla-
ración de ensucia del José Santos Pé-

rez
Dado en Priego de Córdoba a once

de Marzo de mil novecientos veinte y
dos.—Luis Rubioa-----Por mandado de
su setotta P. H., Enrique Rosa.

CO R ao .B A
Núm. 1.282

Cállala de citación
El seno! Juez de irISÜUCCitiDe de esta

capital, en providencia de hoy dktade
en sumario que se sigue por falsedad y
estafa contra José Ruz Gi mero y otros,
ha mandado se cite por medid de la
presente que se insertará en el BOL/niel

OFICIAS. de esta provincia> a un tal Juan
GarCiS, cuyas demás circunstancias se
igeoran, que en el ano último trabajaba
como maestro albatil en las obras de
la Soci dad "Electro Mecánica u a y cuyo
actual paradero también se desconoce
para que en el término de diez dias
cetteparezca ante este Juzgado, situado
en la calle de Góragora sin número pa-
ra recibirle declaración en referido su-
mario; bajo apercibimiento de que si
no lo verifica, le parará el perjuicio a

fecha de la publicac ión del alune

cic en este periódico oficial, con arre-
glo a los artículos 178 de la ley de
Bujuiciemiento Criminal, 386 de)
(»digo de Jesticia Militar y 63 de la e
t.::5• deFee4cticiemiento Arriar de Me.

riae.
Núm. 1 166

GAMEZ PAREJA Antonio (-) jua-
nillo soltero > de treinta y siete arios,

jo de Antop io y de Madis, natural y
vecino de Algarinejo y cuyo paradero

lamo de mil noveciento s veinte y dos. cargue de la Administración de sus bie- juicio a que haya lugar.

—Salvador iltl*rclue a —Ei Secretario, nes Si los posee. Ie jo a pe cibinelento 1 Ntnn. 1./61

CORDOBA
Niim. 1.283

Cédula ale citación
En providencia de hoy, dictada par

pl setior Juez de instrucción de esta
-liudad en sumario que se sigue por

auto, contra. Rafael Prieto Aguayo
ta)Guerrita chico, se manda citar por
la presente al torero apodado uRoride
to", para que dentro de quinto día y

lora de las diez, COMparezea en este
Juzgado, sito calle Góngore, sin nürne-
re, para declarar en dicho armario;
apercibido ea otro ceso de pararle el
peninlicio pr, cedente.

C6rdeba veinte y une de Marzo de
aril novecientos veiate y dos-e-e-El Se
elote jo, Licenciado Pedro, Fernández
Pintado.

Valladolid", de veinte y dos ellos, hi-

POSADAS
!desea 1.198.

Don igtel 1., la MEA ROS al el, Juez

instrocei,», de flete pendo.
Por elerud de l 	 eenee reentisitoria

mego y ence9ge todeß Iss autoridades
coCe militares y policia

isefficial la buses y rescate de lo que al
-tina! restare robodeda noche red ano al
dos de loe conientes ees la estación fe-
nece de Hornachue2oe del vagdse J. nú-
mero 8.6e, oree contecia el tren de
=estancias esrendento »enero 213; y

VISO de ser habido sea puesto a dispo-
sición de ente /regarle can mas tenedo-

res ilegitience.
Asilo tengo EMOda do en el sumario

que instruyo cm '211 metiese, bajo el Dú-

mero cieezenta y une e rnil novecientos -

-veinte y dos..

de

mil novecientos veinte y alos.—Miguel 	
de esta ciudad, a fin de extinguir conde-Citsclems y elelazamlentos

materia criminal

brea
Resella de loe efectos

Un pace:ele de calado con un kiro-

-grazno depuo,
Ilialulte4 de sopa con. 4(100

laea.
extmeio que s.:: les fija, a coreas deen1e

Req dsitopia
Bajo apercibimiento de ser declarado*,

rebeldes y de incurrir en las demás,-
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que a conti-
nuación se expresan, en el p lazo que
se les fija, a contar desde el día de la
publicación del anuncio en este pe-
riódico oficial y ante el Juez o Tri-
bunal que se senala, se les cita, llama
y emplaza, encargándose a todas las-
Autoridades y agentes de la Policía,
judicial, procedan a la busca, captu-
ra y conducción de aquedlon pcnián-.
dolos a disposición de - dicho Juez o,.
Tribunal, con arreglo a /os articulare
6112 y 838 de la ley de Enjuiciamien-
to criminal, 466 del Código de Jus-
ticia Militar y 367 de la ley le En-
juiciamiento Militar de Mar; na.

Núm. 96

GARrIA y (JARCIA, Jaan de veinte
y tres años de edad, hijo de Pedro y
Petra, natural de Villanueva de. la Sere-

na, vecino de Pueblonuevo, soltera,
minero, cuyas derná circunstan ias y
actual paradero se ignoran, compare-
cerá ante el Juzgado de Instrucción de
Fuente Obejuna en término de diez
días para ser reducido a prisión en la
Cause que se le sigue por atentado con
el nürne-0 310 de 1918 bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica le para-
rán los perjuirios condguientes.

jo de Pedro y Maria Josefa, soltero,
cerniere, natural de Huelva, y vecino
de Madrid, con demIcilio Salitre 19, y
cuyo actual paradero se ignora, proces e-
do en sumario que se le sigue por hurto,
cc:aparecerá en término de diez (Has
ante el Juzgado de Instrucción de Cór
doba, sito calle. de Göngora sin núme-o,
bajo apercibiento de que si no lo verica
sera declarado rebelde.

Núm. 1.139
LARO FE .: NANDEZ, Rafael de diez

y siete anos, h is3 de Bernardo y Josefe
soltero, tratante, natural y vecino de
Córdoba, calle Costanillas, comparecerá
en término de diez dias ante el Juzgado
de instrucción de Fuente Obejuna, a
responder de los cargos que resulten de
la causa que se le sigue por robo, con
el número efs de 19 1 9, bajo apercibi-
miento de que si no lo verifica será de-
clarado rebelde.

Núm. 1 071
Desconocido, de estatura rep itan y

cuyas demás senas personales se igno-
ran, que en la noche del cuatro de Ju-
lio último golpeó y causó lesiones al
vecino de esta ciudad Juan Lira Sevi-
llano, comparecerá dentro del término
de cinc( ' días a prestar declaración cau-
sa 43 1921.

Núm. 953

hurto, comparecerá en termino de diez
dias ante este juzgado de instrucción,

	

Dado esa Posadas a trece& Marzo de 	 para constituisse en prisión en la carcel

	

Lliarmas.—E 1 oficial Judicial, Real Fa- 	 na de auto mayor, impuesta= senten
ida apercibimientos procedentes

$3012 deeecho, se cita o emplean por

los Uffices y Tribunales respectivos e
leA pei3Ona5 que a congnvisaci4n st
capten», para qne comparezcan el
dln que se les seita/a o &ntro. del

que hirbiere lugars
Córdoba veinte de Marzo de mil no- , EXPOSITO de la CRUZ, Manuel,

vecientos veinte y des.— E1 Secretario, natural de vinuela, de estado soltero,

Josd de Reyes. 	
profesión bracero, de cincuenta y un

. años de edad, vecino de berlinas de

8 	 Aceitune, procesado por el delito de

cía firme.
Núm. 1.061

SOLANO PEREZ, Basilio, de veinte
y un altos, natural de Beimez y vecino
del mismo pueblo, hijo de Fernando y
de Mafia, cuyo actual paradero se igno-
ra, comparecerá dentro del termino de
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